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calendario, bajo la modalidad de admjnistración indirecta (confata);
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La Resolución de Gerencia l¡unicipal N"491-2021-G[¡-|VDCC, de fecha 27 de septiembre del 2021, se aprueba el exped¡ente
lécnico del pmyecto de invers¡ón públ¡ca "[¡ejoramienlo de la infraestructu¡a vial integral (veredas, b€fi¡as y pasaje)en el Centro Poblado
Semi Rural Pachacútec, d¡strito de CenoColorado, Arequipa, Arequipa" lllEtapa, con cod¡go únimde inversión 2262053, mn un presupuesto
total ascendenle a S/ 68'968,645.86, con un plazo de ejecución de 360 dias calendario, bajo la modalidad de admin¡strac¡ón indirecta
{mntrata); la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'623-2021-G¡¿l-l\.,l0CC se auloriza la eiecución det"Frente l" del ex0ediente técnico. el
tofrtrato N'036-2022-MDCC suscrito entre la l\¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado y el Consorcio Viat Pachacútec, ta Resotución de
Gerenc¡a lVunicipal N"298-2022-GM-lt¡DCC se aDrueba el adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01. lá Résohnión.t6 cerpnniaGerenc¡a lVunicipal N"298-2022-GM-ltlDCC se aprueba el adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01, la Resolución d€ Gerencia
Municipal N'148-2023-GM-|\¡DCC se aprueba el adicional de obra 02 con deductivo vinculante 02, la Resoluc¡ón de Gerencia MuniciDal
N"506-2023-GM-¡,lDCC se aprueba el ad¡c¡onal de obra 04 con deductivo vinculante 03, la Rosotuc¡ón de Gerencia i¿unicipal N"664-20i3-
GM-MDcC se aprueba elad¡c¡onalde obra 05 con deductivo vincu lante 04, la R€solución de Gerencia Municipal N'067-20i4-GM-[,|DCC se
aprueba el adicional de obra 06 con deductivo vinculante 05, la Resolución de cerencia [runicipal N'109-2024-G[4-[¡DCC se aorueba el
ad¡cional de obra 07 con deduclivo v¡nculant€ 06, la Resolución de cerencia lVunicipal N'388-2024-GlV+¡DCC s€ aprueba la red;cción de
la prestación de obra 01, la Resolución de Gerencia Mun¡clpal N'390-2024-G|V-[¡DCC se apru€ba el pago de mayores meirados 01, la
Resolución de Gerencia Municipal N'417-2024-GM-MDCc se aprueba la reducción de Ia presiac¡ón de óbr;02, ¡a R;otuc¡ón de Gerencia
Mun¡cipa¡ N'504-2024€[4-MDCC se autoriza el pago de mayores metrados 02, ta Resotución de cerencia ¡/unicipal N.114-2025-GM-
MDCC s€ aprueba eladicionalde obra 08 con deduct¡vo v¡nculanle 07, la Resolución de Gerenc¡a Municipal N'18¡-2025-cl,,l-[rOCC se

1q!9P...19,9d!tqó!e.la 
pr€stacion deobra03, la Cana N0043-2025-CVP/|\¡DCC suscfilo por el representante legatde CONSORCTO V|AL

PACHACUTEC, la Carta N'081-2025-CSVA-HHEC-MDCC atendido por el Supervisor de Obra, et tntorme ñ.Ots-ZOZS-t¡OCC-COp1-
SGEOPI-Co/Ao|!4 emilido pot elCoordinador de Obras Públ¡cas, el Informe No672-2025]\¡DCC-GOP|-SGEOPAI suscrito porelsub Gerenle
qe Ejecución de oblas Públic€s por Administración ¡ndirecta, el lnforne No046-2025-[¡DCC/GOP|/AECE/HATF emitdo por el Abogado
Especialisla en mntrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructuraj et proveido N.42g2-20r5-GOpl-MóCC

. ":j?-,,,&.

im:t

suscrito por €l Gerenle de obras Públicas e lnfraestructura, el Informe N"297-2025-MDCCiGppR atendjdo por el Gerente de planiicación.

IlT.rtf:l9I1a9l91.l.ación el Infotme Legal N"079-2025-GAJ-IVDCC suscrito por el Gerenre de Asesoria Juridica, tfemorándum [¡útfip,e
N"142-2025-GlV-[¡DCC suscrito por cerenoa ¡,tunicipat. y,

CONSIDEMNDO:

oue, el articulo 194 de la Constilución Politica d6l Ped de 1993 prescribe que las mun¡cipalidades provinc¡ales y distritales so¡
Órganos de gobierno localque gozan de autonomia polílica, económica y adminjsfativa en los asunlos de su comoetencia:

Que, el articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\4un¡cipalidades anota que la autonomía que la Co¡stitución potitic¿
de¡ Peru estab¡ece pala las mun¡c¡palidades radica en la facultad de ejefcer actos de gobiemo, adminislrativoa y de adminisfación, con
sujeción al ordenamiento iuridicoi

oue, el numeral 205.10 de¡ articulo 205 del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado prec¡sa que en los contralos
suscrilos baio el sislema d€ precjos unitados cuando se requiera ejecutar mayores melrados, estos son auiorizados por el supervisor o
¡nspector de obra a través de su anotación en elcuademo de obra, y, comunicados a Ia Ent¡dad, de forma previa a su eiecuc¡ón;

Que, el numeral 205,11 del artículo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado estab¡€ce que el contratisla
medjante anotación en cuademo de obra solic¡ta la ejecuc¡ón de mayores metrados. Asimismo, añade que elsupervisor autoriza su sjecución
siempÍe que no se supere el limite eslablecido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando il monó acumulado de los rirayores
metrados y las preslaciones ad¡cionales de ob¡as, restándole los presupuestos deductivos:

oue, el numeral 205.12 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Contataciones del Estado delinea que no se requiere la
aprobaciÓn ptev¡a de la Éntidad para la ejecución de mayores metrados, pero si para su pagoi agregando además que elencargado de
autorizar el pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegue dicha función;

Que, el numeral 206 7 del aliculo 206 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado contempla que las prestaciones
adicionales de obra y los mayores meüados, en contratos a precios unitariós, en conjunto, no pu€den superar elcincuenta por;iento (500/,)
del monto del contrato original, En caso que superen este lim¡te, se procede a la resótución dél contrato, no siendo aplicabie el artículb l6i
para contnuar con la ejecución de Ia obra se convoca a un nuevo procedimienlo por el saldo de obra pof ejecutar, s¡n pe4ujcio de las
responsabil¡dades que pudiera coresponder al proyectjsta;

Que, con Resolución de Gelencia lt4unicipal N'491-2021-GM-MDCC, de fecha 27 de soptiembre del2O21, se aprueba elexpediente
técnico del proyeclo.de inverción pública-lt¡ejoramiento de la infraeslructura vialintegral(veredas, bermas y pasaje)en elCentro poblado
bemlKUralPacnacutec, d6tnt0 de cero Colorado, Arequipa, Arequipa" lll Etapa, con codigo únicode ¡nversión 226205, con un presupuesto
total ascondente a s/ 68'968,645.86, con un plazo de ejecuc¡ón de 360 dias calendari¡, bajo la modalidad de administración in¡irecta
(contrata);

"/,ñ..Que, a través de la Resolución de Gerencia tvunicipat N"623-2021-G[¡"MDcc, de fecha i7 de dicienare t@,-qBükñ]ñdi
ejecución del "Frente l" del exped¡ente técnico, poÍ et monto que asciende a s/ 24'323,876.37, con un plazo l¡'d¡r..:6-'{E Y{S!ffor),'w*kre
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Que, mediante Contrato N'036-2022-MDCC, de fecha 8 de abrildel2022, suscrito entre la l\¡un¡c¡palidad D¡sfital de Cerro Colorado

y el Consorcio Vial Pachacú16c se deteminó, entre otros, que e¡ monto contractual total asciende a la suma de S/ 21'184,538.06, siendo su
plazo de ejscución de 240 dias caleodaío;

' Que, con Resolutión de Gerencia Municipal N'298-2022-GM-MDCC, de fecha 13 d€ s€Dtiembre del 2022, se aorueba el adic¡onal
01 con deducüvo vinculante 01, pol €l monlo que asci€nde a S/ 85,625 57 que representa una ¡ncidencia de 0.400¿ respecto al monlo

i'llLH?',";rr.

i $@¡''¿.'\,'f

,f, .. . .Que, a lraves de la Resolución ds Gerencia Municipal N'148-2023-Gl\rl]\¡DCC, de fecha 27 de mazo del 2023, se aprueba ely' adicionalde obra 02 con deductivo vinculante 02, por elmonto que asciende a S/ 489,299.73 que equivale al2.31o/o de ¡ncidencia respecto
del monto contratado:

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N'165-2023-GMj\.,|DCC, de fecha 5 de abñldel 2023, se aprueba el adicionatde
obra 03, por el monto ascendente a S/ 21,439.11 que equivale al 0.10% resrcclo al monto contratado;

Quo, con Resoluc¡ón de Gerencia l\y'unicipal N'506-2023-G[/-l\¡DCC, de fecha 18 de agosto det 2023, s6 aprueba et adicionalde
obra 04 con deduclivo vinculante 03, por el monto que asciende a S/ 235,486,18 que equivab á 1.11% de incidencia respecto del monto
contratado;

Qu€, a través d€ la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N"664-2023-G¡,¡|-MOCC, de fecña 19 de diciembre del 2023, se aprueba el
ad¡cional de obra 05 con deductivo vincuianle 04, por el monlo que asciende a St 172,884.71que equivale al 0.820lo respeclo al monlo
contfatado:

Que med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N'067-2024-GM-MDCC, de fecha I de mazo del 2024, se aprueba et adicional
de obra 06 con deduct¡vo vi¡culanle 05, por el monto que asciende a S/ 513,390.15 que equivale a 2.42% de incidencia iespeclo delmonto
contratadoi

Que, con ResoluciÓn de Gerencia Munic¡pal N'109-202+GM-MDCC, de fe€ha 10 de abrildel 2024, se aprueba el adicionalde obra
07 con deduclivo vinculanle 06, porelmonto que asciende a S/69,052.53 que equ¡vale a 0.33% respecto almonio contratado:

oue' a favés de la Resolución de Gerencia Llunicipal N"388-2024-GM-MDCC, de fecha 25 de oclubre det 2024, se aprueba ta
reducc¡ón de la prestación de obra 01, por el monto que asc¡ende a -S/ 275,626,63 que equivale a -i.300/0 respecto almonlo contr;tadoi

Que, mediante Resolución de Gerencia Munic¡pal N'390-2024-G¡¡-l\¡OCC, de fecia 28 de octubre del 2024, se aprueba elpago de
mayores metrados 01, por el monto que asc¡ende a si 808,1s3.54 que equiva¡e a 3.gl% resp€cto al monto contralado;

Que, con Resoluc¡ón do Gerencia l!4unicipal N'417-2024-G[¡-MDCC, de fecha'14 de noviembre del2024, se aprueba la feducción
de la proslaciÓn de obra 02, por el monto que asciende a -S/ 1'056,316.01 que equivale a 4.gg% resoecto al monlo coni¡atado:

Que, a través Resolución de Gerenc¡a lrunicjpal N'504-2024€M-MDCC, de fecha 20 de diciembre del 2024, se autoriza et pago
de mayores metrados 02, por el monto que asciende a s/ 210,639.26 que equivale a 0.99% resp€cto al monto contratado;

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipal N"'114-2025-G[,4]\¡OCC, de fecha 12 de mazo del 2025, se aprueba et adicional
de ob¡a 08 con deduclivo vinculante 07, pol el monlo que asciende a S/ 83,171.18 que equivale a 0.39% de incidenc¡a iespeclo del monto
confatado;

Que, con Resolución de Gerencia [4unicipal N'184-2025-G|V]VDCC, de fecha 21 de abrildel2025, se aDrueba la reducción de la
preslación de obra 03, por el monto que ascieñde a -s/ 417,209,s6 que equivale a ¡.970/0 resDecto at monto conk;tado:

Que' a lravés de la Carla N$43-2025-CVP/MOCC, de fecha 14 de maao del 2025, el r€presentante legal de CONSORCIO V|AL
PACHACÚTEC, Edward F¡ancisco Alanoca Paredes, hace entrega del expediente de mayores meirados de obr;03 al supervisor de obra,
para su revisión y trámite corespondiente;

Qu€, mediante Carla N'081-2025-CSVA-HHEC'I/OCC, de fecha 18 de marzo del 2025, el Supervisor de Obra, lng. Hugo Henry
EstoÍanero Cale, infoma soble la ejecución de mayores meÍados de la partida 01.05.05.01 Colocac¡ón d; carpeta asfá¡tica e; frioÉ=3, co;
un costo de S/ 16,054.57 (dieciséis m¡lcincuenta y cuatro con 57/100 soles), con un melrado de 159.32 m2, con una incidencia de 0.00% de
incremento presupuestal neto y un 12.76% de incremento prssupuestal total; añadiendo, además, que la necesidad de la ejecución de
mayores metrados se anoló en el cuademo d€ obra, asientos g7g y gg0;

Que, con Informe N0015-2025-MDCC-G0PI-SGEOPI-CO/AOtu1, de fecha 21 de abril det 2025, el Coordinador de Obras púbticas,
Ing Antonio ordoñez Machicao, realizada la revis¡ón respect¡va, otorga confomidad al expediente de mayores mefados 03, por el monto de
Si 16,054 57 (dieciséis milc¡ncuenta y cuatro con 57/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 0.{i8% respecto at monto
original de obra; asimismo, establece que el monto contractual actualizado ascien¡e a S/ 22,140,583.39 (veintidbs m¡ltoneq¡¡O
mil quinientos ochenta y tres con 39/100 soles), con porcentaje de incjdencia acumulado de 12.76% respecto al
oñg¡nalde obra; acorde aldetalle siguiente:

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Que, siendo asl, de la verificación, r€sulta un acumulado del 12.76% que cor€sponde a las pr€staciones adicionales, deductivos
vinculanle y mayores melrados, no se incluye la reducción de obra, lo cual viene a ser menor al 50io del monlo confactual, acorde a lo
delineadoen los numeral205.11 y206.7de los aliculos 205 y 206, respectivamente, delReglamento de la Leyde Confataciones delEstado.

Que, a favés del l¡forme N"672-2025-|!ÍDCC-GOPI'SGEOPAI, de fecha 21 de abril del 2025, et Sub Gerente de Ejecución de
Obras Públicas por Adminislración lndirecta, ing. Rousev€l Jhofed Chávsz Espinoza, examinando lo actuado, precisa que queda
debidamenle sustentado el expediente al haberse presentado la necesidad de ejecuiar los mayores metradosi por lo que declara conforme
los mayores mekados 03 por el monto de S/ 16,054.57 (dieciséis mil cincuenta y cualro con 57i 100 soles), inctuido lGV, con un porcentaje
de-in-cidenciade 0 08%, respeclo al monto del contrato or¡g¡nal de obra. Asimismo, establece que el monto contractual actualizadó asciende
a S/22,140,583.39 (veint¡dós millones ciento cuarenta milquinientos ochenta y tres con 39/100 soles)con porcentaje de incidenc¡a acumulado
de 12.76 % respecto al monlo total del conlrato original de obra;

Que, medianle Inlorme NS46-2025]VDCC/G0P|/AECE/HATF, de fecha 24 de abrit det 2025, et Abogado Especiatista en
contrataciones con el Estado de la Gerencia d€ obras Públicas e Infraestruclura, Abg. Hans Albert Talavera Fernándd, es de la opinión que
se aulodce el pago de los mayores m€tlados 03 por el moñto de S/ 16,054.57 (diecisóis miJ c¡ncuenta y cuatro con S7/1OO;oles) que
representa una incidencia de 0.08% respecto al monlo d€l contrato original de obra y un porcentaje de incidencja acumulado de 12.7óyo
respeclo al m0nt0lotaldel conlrato original de obra;

Que, con Proveido N04282-2025-G0Pl-t!'lDCC, de fecha 25 de abril del 2025, el cerente de Obfas Públlcas e Infaestruclura, el Ing.
LuisJuan Sumaria Rojas, otorga conformidad a los mayores metrados 03 de la obra señalada y solicita se disponga 1a continuaclón de loi
kámites coresDondienlesi

Que, a través del Informe N'297-2025-[¡DCC/GPPR, de fecha 28 de abrildel2025, el Gerente de Ptanifcacjón, presupuesto y
Racionalizac¡ón, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 16,054.57 (dieciséis mit ;incuenta y cuatro con 57/10ó sol.tjiá ir oé
atender lo reauerido:

Que' la normativa de Contrataciones de/ Eslado dispone que para la ejecución de mayores melfados no se necesila aprobación
previa del Titulaf de Enlidad o del funcionado a quien se l€ haya delegado dichá función, toda vez que, al enconlrarse considerados en la
parl¡da correspondiente del expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligatorio cumplimiento para el conlratista, pues son
indispensables para que este pueda culminar la ob¡a; empero, s¡ resulta necesario realizar una verifcac¡ón con el fn de conóborar que
efectivamente.concunen las condiciones que dan lugar a la confguración del mayor mefado, y que dicha figura no se eslé ul¡lizando de
manera irregular o con elfln de evadir las disposiciones que regulan la tramitación de las prestaclones adicionáles de obrai

- Que, la Ley de Contratacjones del Eslado regla que el Tilular de la Enlidad es la más alta autoridad ejeculiva, que ejerce las
funciones previstas e¡ ésta y su reglamento para Ia aprobación, autorización y supervisión de los procesos de tonratacjón dé bienes,
serv¡cios y obrasi quien puede de¡egar, mediante resolución, la 3uloridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o ei
reglamento;

Que, son principios del derecho adminlstrativo la celeridad y simplicidad, así como la aplicación de los procedimientos y tfámites
que se desarollan en la administración pública, dirigidqs a desconcenlrar los procedimienlos dec¡sorios, a lravés de una clara disÍn;ión entre
los niveles de dirección y ejecuc¡ón;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente técnic¡ presenlado, deriva el lnforme Legal
MDCC suscriio por el Gerente de Asesoria Juridica, quien opina Se AU|ORICE el pago de los nayorcs neta(
'Mejoran¡ento de la ¡nlraestructura v¡al inlegrat (veredas, bernas y pasaje) en elCenlrc pablada Sem¡ Rural
Colotado, Arcquipa, Arequ¡pa" l Etapa (Frente t), con cód¡go ún¡co de ¡nvers¡ón 2262053, a lavot del Con
nonto de V 16,454.57 (d¡ec¡séis n¡lc¡ncuenta y cuatro con 5l/100 sotes) ¡nctuido lGV, que equivale a O.OB%

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l central Telefonica: 054-640500 @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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"(:uno d.c t S iltcó;ctuyendo que Se ESTABLEZ1A que elporcentaje de ¡nc¡denc¡a lotalacunulado a ta fecha es de 12.760/0 det monto totatdelconlrcto

ong¡nal de la abra, al anparc del nuneral 246.7 del aiícula 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado

Que, basado en el princlpio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las funciones de los funcionarios, en el
extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en foma correcla, técn¡ca y cabal, tales funciones, lo que
podria traer mmo mnsecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funcionas de los
funcionarios son profesionales de alla especialidad e idóoeos;

Q!e, los informes lécnicos cilados, son emilidos por profesiona¡es capacitados y especializados, cuyas conclusiofles son claras,
basados en criterios técnicos y especializados, los que resullan irrefulables para esle despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustento
decisivo, y, dadasu alta especialidad y talesdespachos asumen la fesponsabilidad exclusiva y excluyente, sinexcepción alguna. Los criterios
técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, portanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis
conc¡enzudo y exactoi

Que, con Decreto de Alcald¡a N'004-2024MDCC del 06 de mazo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la
adm¡nistración y delegado funciones administrativas en el Gerente lt¡unic¡pal y otros funcionarios, habiendo dispueslo en el numeral 42 del
artículo prim€ro de lal dispositivo municipalque es alribución delGerente l\¡ unicipali "Aulorizar el pago de mayores metrados en los contraios
de 0bra susc tos bajo el sistema de precios unitarios, conforme a la Ley N"30225 y su reglamenlo'; por tanlo, este despacho se encuentra
facultado para emitlr pronuñciamiento respeclo alexpedienl€ dB los vistos;

oue, estando a 16 consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los ¡nformes lécnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE;

ARTICUL0 PRllVERO. -AUfORIZAR elpago de los mayores melrados 03 de la obra"l¡ejoramienlo de la inÍraesfuctura vialinlegral
(veredas, bemas y pasaje)en el Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, dislrito de CeÍo Colorado, Arequipa, Arequipa" lll Elapa (Frente
l), con código único de inversión 2262053, a favor del Consorcio Vial Pachacútec por el monlo de S/ 16,054.57 (dieciséis mil cincuenta y
cuatro con 57/100 soles) inclu¡do lGV, que equivale a 0.0894 respecto al monto contralado.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que elporcentaje de incidencia total acumulado a ta fecha es de 12.76% det monto totatdel
contrato original de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado, conforme
al subsiguiente delalle:

ttorroivi I ncroercnsr
PRESUPUESTO CONTRACTUAL 21 184,538.06 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEDUCTIVO VINCI.',LANTE 01 85,625,57 o.40%
ADICIONAL DE O8RA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 489,299.73 2.31%
ADICIONAL OE OBRA 03 21,439.11 0.10'/o
ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 03 235,486.18 1.11vo

ADICIONAL DE 08RA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 172,884.71 0.820/.

ADICIONAL DE OBR¡ 06 CON DEDUCTTVO VINCULANTE 05 513,390.15 2.42%
ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 06 69,052.53 0.33%
REDUCCION DE PRESfACION DE OBRA O1 -275,626.63 -1.30%

MAYORES METRAOOS O1 808,153.54 3.81%
REOUCCION DE PRESTACION DE OBRA 02 -1056,316.01 4.99%
MAYORES IT¡ETMDOS 02 210,639.26 0.99%

ADICIONAL DE OARA 08 CON OEDUCTIVO VINCULANTE 07 83,171.18 0.39%

PRESfACION DE REDUCCION DE OBRA O3 -417,204.56 1.97%
MAYORES METMDOS 03 16,054 57 0.08

ÍOIALi{ODIFICACION OEL EXPEDIENTE CONTFA'

ARTICUt0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO oue el Dos¡ble eror o defecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del
expedienle del pago de los mayores mefados 01, de serelcaso, es considerado como ¡nducción al eror del despacho de Gerencia Municipal,

ARTICUL0 CUARTO. - DISPONER que a lravés de la Gerencla de Obras Publicas proceda a notifcar a la empresa Consorcio Vial
Pachacútec, con la presenle Resolución.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Instilucionalde la Página Web de la ft4unicipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REG/SIRESE, COMU^iIQUESE Y CÚMPLASE.

I Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http:/


